
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE: A/SER-037881/2024
CONTRATO:

ASUNTO: Resolución de inicio del expediente

Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 

hvirgen.poveda@madrid.org

Considerando la memoria justificativa emitida por la Dirección de Gestión de este hospital el día
26 de septiembre de 2024 relativa al expediente de contratación A/SER-037881/2024, "Servicio
de gerencia de proyecto para el control, seguimiento y coordinación de la reforma y
reorganización de los servicios no asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda" y en virtud de
las atribuciones que me han sido conferidas por delegación de la Viceconsejería de Asistencia
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, (Resolución
342/2021, de 13 de septiembre),

Disponer la apertura de Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación del
referido expediente, en base a las características y al valor estimado del contrato, de conformidad
con en el art. 318 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

El Director-Gerente

7 de octubre de 2024

Primero.-

RESUELVO

Aprobar e iniciar el expediente nº A/SER-037881/2024, que ha de regir el contrato "Servicio de
gerencia de proyecto para el control, seguimiento y coordinación de la reforma y reorganización
de los servicios no asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda".

Segundo.-

Servicio de gerencia de proyecto para el control, seguimiento y
coordinación de la reforma y reorganización de los servicios no
asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda
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Ref: 57/458457.9/24
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